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PO D E R  E JE C U T IV O

M IMI3TERÍOQEXERAL.—Nómbrase a) L M o . 
don Esteban Guaniiota Dire( tnr Je! Archivo y 
Biblioteca Nationaies—Se n' mbra a! C< ronei 
don Rwfaei Lóp< 7. Gnttérrez y Teniente-Corone! 
don Sebtrstián Rao Jatea jefes dei ) .er y g.er Ba
tallón de las mJh ias Je esta ciuJaJ—Se nombra 
aiComauJat)te5.'^d'<n J. Tomás Aiejía Instruc
tor de ia guarnit ión y müiei ts <!e esta Haza— 
Concé tese á ta AinaieipatiJaJ Je Trujtito ta in- 
trtxiueeúio. Ubre Je J- r<< it<<s. <ie mii cuatrftcien- 
toa pita Je madera—llispénsase á Silvestre Ló
pez y Petr<ma Fm nt- s la publiea. ión de edictos 
—Se autoriza la cantijaj Je 4 3S.1K)—Nómbrase 
al Corone) don Fforeueí . Tejeda Reyes Mayor de 
Plaza de Juticalpa—Nómbrase A<)mlnistrador 
de Correos de lutx'hli ná don Rafael Curias h. 
—Atttoríza-e )a cantidad de # —Nómbrase
a) Capitán don Leat.dr-. B. t artas Comandante 
de) presidio de La Ceiba—Co. cédese al señor 
curapárDModePuerU) ( oriés la intrejucetón. 
iibre de detechos. Je una t atnpana—Apruébase 
una Contrata—Nómbrase á Leo: <i!do Lara sir
viente de taTe.s. reria General—Nómbrase á San
tiago López !ns]tect<<r Jr Hacienda de) Jenarta- 
mento de Intóau á— .Admítese á don Alfredo Or- 
dóBez ta renuncia de Admín'Strador <ie ta Adua
na de La Ceilta—Dispénsase á Patricio Je León y 
Amatia Mejia a publicación de edictos—Nóm
brase á Jón Ftauctsco Raudates Instrector de 
Policía y Hacienda det [lepartamentode Cortés 
—Autorízase ta cantidad $ 5J.Ü '— Autorizase ta 
cantidad tle.  ̂ñO.tiO—Se autoriza ¡a - antldad de 
$ 21.7ó—Nómtuase á don AifreJo OrdóBez Co
mandante de Attnns déla Mosquitia —Apruébase 
una contrata oe aguardiente—Nóntbrase Co
mandante Lea a' de El Rosario, departamento 
de Comayagua, al Capitán tion Paz Ptreira

AVISOS

PODER LEGISLATIVO
Decreto núm. A

Loe ínffAscritoe Dipnta<ios,

Cot'siJeratulo: que d  Congreso Neeionn) 
fué Jlsuetto en virutJ ¡fe) go]()e tfe Eetado 
Que el treiftto Je ettero attterior (fió ef ex- 
PreeiJet.to ¡fe l.t República Getteraf Tereticio 
Sierre,

CoueiJeratiJo: que hay ttsuutoe traecenJen 
tafee y Je ittterés vita! para ei paia que deben 
eer tratados por aquel Aito t'uerpo,

For tanto: Hn uso ¡fe )a atribución que 
noe cottfiere el ar'icttlo ¡s4 ¡fe la Couetitución
Pofitica,

nKCttETAMOS-
1. °— Convoe:.r ; )os Diputatfce Á eeetonce 

extraordinarias, seBatanJo para la inetafaciót: 
ef .d¡a25de! pr<aet)tetnes.

2. *— Constituirnoe en aesionee preparato- 
riae deede el ¡fia )e hoy.

3. *— Excitar al Poder Ejecutivo para qtte 
ee eirva ordenar )a entrega de viáttooe A toe

Dipntadoa, y  disponer !os preparatívoe nece
sarios para en reunión.

Dado en Tegucigalpa, A ¡os diecisiete dias 
de) mes de abrí) de mi) novecientos tres.

Angel Ugarte, Diputado por e! departameu 
0̂ de Cortés.— Botero Barahoua, Diputado 

por ef departamento de Atlántida.— M. VAs 
quez. [diputado por e) departamento ¡fe fas 
ísias de )a Bshia.— fesús Areilano, Di) utado 
por et ftepartamento ¡le lutibucá. —  Sabino 
Tittoco, Diputatio por el tiepartatuetUo de 
Yoro.— fjuisSuárez, Diputado por ef depar 
tamento de Yoro.— Samuel Gómez E ., D i- 
putatlo pore) departumet to de La Paz.

Decreto núm. B

Los infrascritos Di)¡utaJos, reuni<foe en 
juntas )<réparatoriaa.

Considerando: q'te por fa!ta ¡fe ytrórt/M 
no ha {'odi¡lo tener lugar la instalacton de) 
Congreso Xaciona! el ¡fia de hoy. fecha 6ja 
da para e^e efecto en el decreto de convoca 
torta; y

C'Jtsitferatnlo: que según los datos sumi
nistrados por la ¡secretaria, están en camino 
varios DiputaJí'S q¡te Degarán á esta espita) 
ett la semana entrante, compietAndose con 
ettoe e) nütnero requeriiio,

DECRBTAMuS:

Articulo único. — Prorrógase la fecha de 
instalación de) Congreso Naciuna) para e) 
día tres de mayo próximo.

Dado en e) Baióa de Sesiones de) Congreso 
Naciottai, á veinticinco de abrí) Je mi) no
vecientos tres.

Ange) Ugarte, Presidente.— Do Adaüd.— 
Diego Zúniga.— Marcial Gamoro.— J. R. Ri- 
vas.— Sabino Tinoco.— Leandro Rojas.— Ba
silio Chacón. — R. Lobo Herrera.— J. Are- 
¡lano — Salvador J. García.—J. M. ViDa- 
franca.— Samuel Gómez E .— Sotero Bata* 
hona. Secretario.

Decreto número 1

EL CONGRESO NACIONAL
pECRErA:

Articulo único.— E) Congreso Nacional se 
declara oonstitucionalmente instaiado.

Dado en Tegucigatpa, en e) Salón de Se
siones, á tres de mayo de mi) novecientos 
tres.

Sotero Barahona, Presidente.-Ange! Ugar
te.— Saturnino Meda).— T . K. Rivera.— José 
Maria Agurcia.— P'eJerico Boquín.— J. M. 
Viliafrauca.— Jacinto A. Meza — M. Oqueli 
Bustillo.— Bañlio Chacón.— Salvador J, Gar- 
cia. — Valentín Durón. —  Ricardo López.— 
Jesús Areilano.— Samuel Gómez E .— Rafae) 
A lvarado— J. R. Rivas.— Sabino Tinoco.— 
Antonio M. Rosa.— Gnilfermo Campos.— 
Luis SuArez.— C. J. Pinet.— Peiro  NnHo.— 
Marcial Gamero.— Diego Zúniga.— J. M.* C.

Cruz. — Leandro Rojas.— Mariano Vásqnez, 
Secreta!!0.— R. Lobo Herrera, Secretario.

Por tanto: Promúlgnese.

Tegucigatpa: 3 de mayo de 1903.

M A N U E L  B O N IL L A .

El Ministro Genera!,

¡S tfomÓM Drt/J^sz.

Decreto número 2

E L  CONGRESO N A C IO N A L ,

Considera'tdo: que la reonión de Dlpnta- 
'!os que tuvo tugar en esta capital, de! 13 de 
febrero af 3 de marzo del corriente aBo, ado- 
)ece de vicios que invalidan tofos sns actos, 
á saber:

f .°  — Haber silo llamados por individuos 
¡)Ue ejercían indebidamente el Poder Ejecu
tivo y por un Directorio que tto tenia facul
tades legales para ello.

2. ^— Haberse ejercido coacción sobre vsrtos 
¡)e dichos Diputados para obligarles A con
currir á tas sesiones.

3 . ° — Haber admitido suplentes no incor
porados anteriormente sin haber Congreso 
que catiSoara sus credenciales; y

4. ° — Haber continuado las sesiones ordi
narias ittterrumpidas e) 30 de enero, con 
motivo de) golpe de Estado, sin fundarse 
para ello en ninguna disposición constitu
cional 6 reglamentaria; y

Considerando: que la resolución relativa A 
)a nulidad debe ser previa A los demás traba- 
jf.s del presente Congreso por haber sido esa 
la razón especial que motivó su convocatoria,

DECRETA:

Articulo L °  — Declárase inconstitncionaHa 
reunión de los Diputados que celebró sesiones 
desde et 13 ¡fe febrero hasta el 2 de marzo 
del corrienteaSo; y, en consecuencia, nulos 
todos BUS actos, decretos y  resoluciones.

Art. 2.^— Las concesiones otorgadas y los 
contratos celebrados en el periodo antes ex
presado, quedarán en el esta¡lo en que se 
encontraban el 30 de enero último.

Dado en Tegncigalpa, en ei Salón de Se
siones, á los cinco días de! mes de mayo de 
mi) novecientos tres.

Sotero Barahona, Presidente.— Angel Ugar
te, Vicepresidente.— Inés Navarro.— J. Da- 
niel Boquin.— Valentín Durón.— Miguel O. 
Bustitlo.-Salvador J. García.—T . E. Rivera -  
J. M. Villafranca.— Jacinto A. Meza.— José 
Maria Agurcia.— Jesús Areilano.— Bamnel 
Gómez K.— Ricardo L¡^pez — Luis Suárez.—  
Sabino Tinoco.— G. Reyes.— Antonio M. 
Rosa.— Rafael Alvarado.— Federico Boquín. 
— Guillermo Campos.— Saturnino Moda!.—  
Marcial Gamero.— Pedro Nu6o.— Diego Zú-
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Diga.— J. M.* < . C ru z— L -̂an jr*? —J-
R. Rtvaa.— Msrta;'  ̂ Srio. — R.
bo Herrera, Srio.

A ! Poder Rjecntiro.

Pfjr tanto: EjecúteM. 

Tegacigaipa: 6 de mayo de 1903.
MAXrEL BoiflLLA.

E) Secretario de Estado en e) Despacho de 
)a Goerra, encargado dei Ministerio Genera],

Deereto n&mero 3

E L  t ONGRESO N A C IO N A L
PECRETA:

Artioaio I . "— Tener por efectos, miembros 
dei Tribnna) Superior de Cuentas, á !oe seBo 
res Corone) don Rafae) L6pez. para Contador 
Maror; y Licenciados don Samue) Gómez E., 
don Indatecio López y dort CuiHermo Mon 
cada, para Cot^tadores de G)osa propietarios, 
durante e) periodo tega!; y á tos señores dou 
Eugenio Mo)ina y Licenciados don Ramón 
Fiai)oa V don Raíaei Catiejas, para Contado
res de Glosa suplentes, durante el mismo 
periodo.

Art. 2.° — Tener también por electos Fiscal 
General de Hacienda propietario, al Licen
ciado don Ricardo López; y suplentes 1." y 
2.°, respectivamente, á loe Licenciados don 
Emilio Mazier y don Manuel A . Reina.

Art. 3.°— Tanto los Contadores como los 
Fiscales electos, prestarán la promesa cons
titucional el día 9 del corriente, á las 10 a. m.

Dado en Tegucigalpa, en el Salón de se
siones, á loe siete dias dei mes de mayo de 
mil novecientos tres.

SOTERO BARAUONA,
Presidente.

M. VÁSQCaZ, R. LOBO HERRERA,
Beeretarlo. Secretario.

A l Poder Ejecntvo:

Por tanto: Ejecútese.

Tegucigalpa: 7 de mayo de 1903.

MANUEL BONILLA.

El Secretario de Estado en el Despacho de 
la Guerra, encargado del Ministerio Genera!,

PODER EJECUTIVO
MINISTERIO GENERAL

Nómbrase al Licenciado don Esteban QnarJlola Di
rector del Archivo y Biblioteca Náclonal

Tegucigalpa: 6 de mayo de 1903.

El Presidente de la República, en atención 
A las aptitudes de! Licenciado don Esteban 
Gnardioia,

ACUERDA:

1. " — Nombrarlo, con el sueldo de ley. Di 
rector del Archivo Nacional; y

2 . *̂ — Anexarle el cargo de Director déla  
Biblioteca Nacionai.— Comuniqúese.

BONILLA.

El Secretario de Estado en el Despacho de 
!e Guerra, encargado de! Ministerio General,

.Salofwca GrJóAsr.

Se cembrs al Coronel don Rafae] López Gutiérrez y 
Teniente-Coronel don Sebastián Raudales jefes del 
1 ev y 3 er Batallón de las milicias de ests ciudad.

Tegucigalpa: 7 de mayo de 1903.

El Presidente de la República, en atención 
A !as aptitudes de los señores Coronal don Ra
fael López Gutiérrez y Teniente-Coronei don 
Sebastián Raudales,

ACUERDA:

Nombrarlos jefes del 1.**̂  y 3.̂ *̂  Batallón de 
las milicias de esta ciudad, respectivamente, 
y con e! sueldo de ley.— Comuniqúese.

BONILLA.

El Secretario de Estado en el Despacho de 
la Guerra, encargado del Ministerio Genera),

A'ufbWÓrr GrtfóHsz.

Be nombra at Comandsnte 2. ^ don J. Tomás Mejía 
Instructor de la guarnición y milicias de esta Plaza

Tegucigalpa: 7 de mayo de 1903.

El Presidente de la República, atendiendo 
á las aptitudes del señor Comandante 2." don 
J. Tomás Mejia,

ACUERDA:

Nombrarlo Instructor de la guarnición y 
milicias de esta plaza, con el sueldo de ley.— 
Comuniqúese.

BONILLA.

El Secretario de Estado en el Despacho de 
la Guerra, encargado del Ministerio Generai,

Concédese á la Municipalidad de TrujlUo la Intro
ducción, libre de derechos, de mil cuatrocientos 
pies de madera

Tegucigalpa: 7 de mayo de 1903.

El Presidente de la República 

ACUERDA:

Conceder á la Municipalidad de Trn jillo  
la introducción, libre de derechos, por aquel 
puerto, de mil cuatrocientos pies de madera, 
destinados á la reparación Je loe ediñeioa 
municipales de aquel lugar.— Comuniqúese.

BONILLA.

E] Secretario de Estado en el Despacho de 
la Guerra, encargado del Ministerio General,

.S'afowJt! Ortfó/lM.

Dispénsase á bllvestre López y Petrona Fuentea la 
publicación de edictos

Tegucigalpa: 7 de mayo de 1903.

El Presidente de la República 

ACUERDA:

Dispensar á Silvestre López y Petrona 
Fuentes, vecinos de Santa Rosa de Copán, la 
publicación de edictos para que contraigan 
matrimonio civii, previo ei pago de la suma 
de diez pesos en ia Administración de Ren
tas respectiva.— Comuniqúese.

BONILLA.

El Secretario de Estado en el Despacho de 
la Guerra, encargado del Ministerio General,

Palemón GrJó^sz.

Se aumrfzs Is cantiJsd de # S- .l'i

Tegucigalpa: 7 de mayo de 1903.

El Presidente de la República
A r t  ERDA:

Autorizar la cauti lad d e á 3 s  .5D, qae se 
pagarán a) Doctor W. T. Pierce. de Puerto 
Cortés, valor de las medicinas qoe suminis- 
tró álos enfermos de 1a guarnición de aquel 
puerto durante ei mee de abril prózimo an
terior. Dicha cantidad deberá imputarse á 
la partida V l í t ,  capitulo V, ramo de Go
bernación, en ei Presupuesto vigente.— Co
muniqúese.

BoNtLLA.

El Secretario de Estado en el I ' rn; cho do 
la Guerra, encargado de! Ministerio General,

Nómbrase at Coronel don Florencio Tejeds Reyes 
Msyor de Plaza de Juticalpa

Tegucigalpa: 7 de mayo de 1903.

El Presidente de la República 

ACUERDA:

Nombrar, con ei sueldo de ley. Mayor de 
Plaza de Juticalpa al Coronel don Florencio 
Tejeda Reyes.— Comt^niquese.

BONILLA.

El Secretario de Estado en el Despacho de 
la Guerra, encargado de) Ministerio General,

Nómbrase AdnilQlstrador de Correos Je Juticalpa á 
don Rafae] Carlas h.

Tegucigalpa: 7 de mayo de 1903.

E l Presidente de la República

ACUERDA:

Nombrar á don Rafael Carias h. Adminis
trador de Correos de Juticalpa, con el suel
do de ley.— Comuniqúese.

BONILLA.

El Secr-ttatio Je Estado ert el Despacho de 
ia Guerra, encargado del Ministerio General,

Autorízase la cantidad de $ 46.30

Tegucigalpa: 8 de mayo de 1903.
El Presidente de la República 

ACUERDA:

Autorizar la cantidad de # 40.20, que se 
pagarán a! Comandante de Armas de Cholu- 
teca, valor de los materiales que se ttecesita- 
ron para la hechura de veinte vestidos que 
se dieron a! Hospital de sangre de aquella 
ciudad. Dicho gasto deberá imputarseála 
partida V l l í ,  capítulo V , ramo de Goerra, 
en e! Presupuesto vigente.— Comuniqúese.

BONILLA.

Ei Secretario de Estado en el Despacho de 
la Guerra, encargado del Ministerio General,

6'ofoMÓr! G/vfíitfcz.

Nómbrase si Capitán don Leandro B . Carias Co
mandante del presidio de La Ceiba

Tegucigalpa: 8 de mayo de 1903.
El Presidente de la República

ACUERDA:

Nombrar, con el sueldo de ñ 30.00 mensoa- 
lee, Comandante de) presidio de La Ceiba, 
al Capitán don Ijeandro B. Carias. Ei gaa-
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t#Map€ctÍTO^^''berái^^p^^tarM á ia partí ja  
V i, capítnio IX , ramo de Gobcrnació t en eí 
PfMapneato vigente.— Comaníqueae.

BOXtLLA.

El Secretario de Estado en el Despacho de 
la Gnerra, encargado de) Ministerio Genera),

3̂aaeMese a) seCor cura párroco de Fmerto Cortés 
!a htrodueción, Hbre de derechos, de una campana

Tegncigalpa: 8 de ntayo de 1903.

B) Presidente de ta RepúMica

ACUERDA:

Conceder al seOor W . E. Wredhanis, en- 
ra párroco de Puerto Cortés, )a introducción, 
Mbre de derechos, por e) mencionado poerto, 
da t̂ na campana destinada á )a iglesia de 
Ban Jnan de aquel lugar.— Comuniqúese.

BONtLLA.

E) Secretario de Estado en el Despacho de 
la Guerra, encargado del Ministerio General,

Apruébase una contrata.

Tegucigalpa: 8 de mayo de 1903.

El Presidente de la República
ACUERDA:

1."— Aprobar ta contrata que dice:— "C é 
sar Lagos, Director Genera! de Correos, por 
nna parte, y Fidel Lagos, vecino de San 
Buenaventura, por otra, lian convenido en el 
contrato siguiente:— 1."— Lagos (F id e l), se 
compromete á trasportar toda la oorreapon- 
dencia de Tegucigalpa á San Lorenzo y o6- 
cinas intermediarias y viceversa. Losco- 
neos serán despachados tres veces por sema
na de cada una de las oCcinas nombradas, 
haciendo asi tres viajes redondos en el indi 
cade tiempo. El viaje se efectuará en el 
término perentorio de cuarenta y ocho horas 
sa verano, y de sesenta y dos horas en in
vierno, que se contarán desde el momento de 
!a entrega de la correspondencia en esta ca
pital y Sao Lorenzo. Asimismo, se com 
promete á transportar )a correspondencia de 
Respire á Nacaome y viceversa; y de Pespíre 
á Cboiuteca y viceversa, haciendo tres viajes 
por semana, en perfecta conexión con )os 
que de esta capital parten para San Lorenzo, 
y de acuerdo con el itinerario establecido por 
seta Dirección, 6 con el que se establezca 
dsspnés.— 2."— Lagos (F idel), ó sus agentes 
deberán otorgar un recibo en que conste 
si número de sacos, valijas 6 paquetea, el 
peso total, el estado en que reciban !a co
rrespondencia y ta hora exacta de la entrega. 
—3.*— Lagos (F idel), ó sus agentes deberán 
exigir del empleado de quien reciban la co 
rrsspondencia, que ésta vaya en paquetes, 
sacos ó valijas perfectamente cerradas, lacrea
dos y sellados, sí hubiere como hacerlo; y en 
las mismas condiciones deberán hacer su en 
tregaen las oBcinas destinatarias.— 4 °— La
gos (Fi.del), será responsable por cualquier 
daho, deterioro, extravío, 6 pérdida tota) ó 
parcial, que durante el tráoaito sufra la co 
rrsspondencia, por descuido ó negligencia de 
Iss conductores; pero si sucediere por caso 
fortuito ó fuerza mayor, legalmcnte compro 
hados por el contrattsta, cesará su responso 
bilidad.—5.°— El contratista ó sus agsntes, 
tisosn la obligación de eapqíar en las oúcinas 
ds Tegncigalpa y San Lorenzo, haata veinti 
tnatro horas, para que les sea entregada la 
oovMspondencia; fuera de este tiempo, el que 
as las obligase á esperar, les será remunerado

á cincuenta centavos por hora.— 6."— Si el 
contratista ó sus agentes no se presentaren á 
recibir la correspondencia en el tiempo en 
qne deben hacerlo ó dejasen de cnmplir 
alguna de las estipulaciones de esta contrata, 
será responsable por la falta á pagar nna 
multa que Bjará la Dirección, atendiendo á 
ta circunstancia y perjuicios ocasionados.—  
7.'— El seCor Lagos (F id e l), para garantizar 
e) estricto cumplimiento de esta contrata, 
deberá rendir ñanza hipotecaria 6 personal, 
á satisfacción de esta Dirección Genera!, por 
la cantidad de mil pesos.— 8.°— El Director 
General de Correos, por sn parte, so compro 
mete á pagar al contratista la cantidad de 
trescientos ochenta pesos mensuales. El pa
go se efectuará en la Tesorería General de la 
República, á la terminación de cada mes. 
Los recibos deberán ser registraQoa y visados 
por esta Dirección Genera!. En caso de 
multa, de esta cantidad se hará el descuento 
respectivo.— 9.°— Se concede al seBor Lagos 
(F idel), y  sus agentes, el uso libre del telé
grafo y del correo para todo lo que se rela
ciona con el servicio á que se compromete 
en el presente convenio.— 10—También se 
concede a! contratista y á sus agentes, por el 
tiempo que dure cata contrata, exención de! 
servicio militar, cargos concejiles y servicios 
personales. Para este efecto proveerá á sns 
empleados de las matriculas corresponJien 
tes. El presente contrato durará doce me
ses, que se contarán desde el 10 de mayo del 
corriente aSo, fecha en que comenzará el 
contratista á hacer el servicio. — 11.— Cual
quiera de las partes contratantes, que a! ven
cerse el término de esta contrata, no desee 
continuarla, dará aviso á la otra con un mes 
de anticipación; sin tal requisito, se enten
derá que queda vigente hasta un mes des
pués de recibido el aviso. También es con
venido que en cualquier tiempo, dentro de! 
término ájado, se podré, por mutuo acuerdo, 
cancelar cata contrata.— 12.— Cuando la Di 
rección necesite servicio extraordinario de 
correos, fuera de lasestipulacianasde este con
venio, ó sean más viajes por semana, el con 
tratista tiene la obligación de proporcionarlas 
muías y mozos necesarios, sujetándose, en un 
todo, Á las prescripciones para el servicio ordi
nario. En este caso, le será abonado á razón 
de seis pesos por cada bestia y la misma can 
tidad por cada mozo.— 13.— Si el Gobierno 
establece un servicio de diligencias, quedará 
fenecida la presente contrata; pero el contra 
tista está obligado á trasportar !a correspon
dencia de la Venta á las oBcinas que se han 
expresado, debiendo retribuírsele, en este ca 
so, con la dotación de doscientos pesos men 
suales.— 14.— Esta contrata será sometida á 
la aprobación de) Poder Ejecutivo para loa 
efectos legales. En Tegucigalpa, a loa seis 
dias del mea de mavo de mil novecientos 
tres.— César Lagos.— F ile ) Lagos;" y

2 °— Que loe gastos que impenda la con
trata. se imputen á Fomento, Capitulo 111, 
partida H , sección Gastos Diversos de la Ley 
de Presupuesto.— Comuniqúese.

BoHtLLA.

K! Hecretario de Estado en el Despacho de 
ia Guerra, encargado de! Ministerio General,

ACUERDA:

Nombrar á don Leopoldo Lara sirviento 
de la Teeoreria Genera!, con el sueldo do 
ley.— Comnniqnese.

B O N IL L A .

El Secretario de Estado en el Despocho do 
!a Guerra, encargado del Ministerio Genero!,

yómbrase á Santiago LCpez Inspector de Hadeudo  
del departamento de íntibucá

Tegucigalpa: 9 de mayo do 1903.

El Presidente de la República

ACUERDA:

Nombrar, á don Santiago López, Inmoo- 
tor de Hacienda de) departamento de Inti- 
bucá, con el sueldo de ley.— Comnníqneoe.

B O N IL L A .

El Secretario de Estado en el Despacho do 
la Guerra, encargado del Ministerio General,

.Solowmu OrtféAss.

Admítese 4 don Alfredo OrdóBez ta renuncia de Ad-̂  
ministrador de la Adnana de La Ceiba

Tegucigalpa: 11 de mayo de 1903.

El Presidente de la República 

ACUERDA:

Admitir la renuncia que, por motivos do 
enfermedad, ba interpuesto el Comandante 
1 ° don Alfredo OrdóQez de! empleo de Ad
ministrador de la Aduana de La Ceiba, para 
^ue fué nombrado por acuerdo de 29 de abril 
ultimo.— Comumquese.

B O N IL L A .

Ki Secretario de Estado en el Despacho do 
la Guerra, encargado dél Ministerio General,

Nómbrase á Leopoldo Lara alrvlente de la Teaortría 
Oenera!

Tegncigalpa: 9 de moyo do 1903. 

El Proaideuto do )o BepúMico,

Dispénsase á Patricio de León y Am alla Mejía la 
publicación de edictos

Tegucigalpa: 11 de mayo do 1903,

El Presidente de la República

ACUERDA:

Dispensar á Patricio de León y Amalia 
Mejia, vecinos de la ciudad de Yoro, la 
publicación de edictos para que contrai
gan matrimonio civil, previo el pago de diea 
pesos, en la Administración de Rentas do 
aquella ciudad.— Comuniqúese

B O N IL L A .

El Secretario de Estado en el Despacho do 
la Gnerra, encargado del Ministerio Genera!,

Nafowtén Grrféfiss.

Nómbrase á don Franc'aco Raudaies Inspector ds
Policía y Hacienda del departamento de Cortés

Tegucigalpa: 11 de mayo do 1903.

El Presidente de la República

ACUERDA:

Nombrar, con el sueldo de ley. Inspector 
da Policía y Hacienda del departamento do 
Cortés, á non Francisco Randalea.— Comu
niqúese.

B O N IL L A .

El Secretario de Estado en el Deopocho do 
lo Gnerra, encargado del Ministorio Goooml,

.^ftwtéo Ofdédss.
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AutoriMst ta cantidad de $ j<l C<)

Iegt!Ctga!pa: 11 de meyo de 1903.

El Preaidente de ¡e Repúbtice

ACUERDA:

Antorizer ¡a cantidad de $ 30.00, que ae 
pagarán ai eeCor Franeiaco Raudaiea por !a 
Adminiatración de Rentaa de Sao Pedro Su* 
la, Yaior de aua gaatoa de riaje de eata capitai 
á aqneiia ciudad, á donde ra á preatar aoa 
aervicioa como loapector de Poiicía y Ha 
eienda. Dicha cantidad deberá impuntarae 
á la partida V, capituio X, ramo de Gober
nación, en ei Preanpneeto rigente.— Como- 
DÍqneae.

BostLLA.
El Secretario de Eatado en ei Deapacho de 

!a Gnerra, encargado dei Ministerio General,

&!?owoa Grdódez.

Autorizase ia cantidad de (  30.00

Tegncigaipa: 11 de mayo de 1903.

El Preaidente do ia República
ACUERDA:

Autoritaria cantidad de # 50.00, que ae 
pagarán ai aeBor Corone! don Fiorencio Te 
jeda Reyea, raior de aua gaatoa de viaje dei 
pnerto de Amspaia á ia ciudad de Jutieaipa, 
á donde va á preatar sus servicios como Ma
yor de Piaza. Dicha cantidad deberá im
putarse á ia partida M, capitulo V, ramo de 
Guerra, dei Prssupueato vigente.— Comuni 
qneae.

BONILLA.

Ei Secretario de Estado en ¿i Despacho de 
la Guerra, encargado dei Ministerio General,

A'ofowo/i Grr/ó/lgz.

8e autoriza ia cantidad de $21.73

Tegncigaipa: 11 de mayo de 1903.

Ei Presidente de ia República

ACUERDA:

Autorizar ia cantidad de $21 75, que se 
pagará ai Comandante de iaa Isiaa de ia Ba 
nía, vaior de una bomba qne compró para e! 
aervicio dei cuarte! de Roatán. Dicha can 
tidad deberá imputarse á ia partida V I I I ,  
capítulo V, ramo de Guerra, en ei Presu 
pueato vigente.— Comuniqúese

BONILLA.

Bi Secretario de Estado en ei Despacho de 
la Guerra, encargado dei Ministerio Genera!.

Nómbrase á don Atfredo Ordóüez Comandante de 
Armas de ia Mosquitia

Tegucigalpa: i l  de mayo de 1903.

E! Presideute da ia República, en aten 
ctón á iaa aptitudes de! Comandante 1." Jou 
AHredo OrdóBez,

ACUERDA:

1. *— Nombrarlo, con ei aneldo de ley, Co- 
amandante de Armaa de ia Moaqnitia; y

2. *— Anexarie ei cargo de Teniente-Admi- 
BÍatrador de Iriona.—Comuniqueee.

BONILLA.

E! Secretario de Eatado en e! Deapacho de 
M Guerra, encargado de! Miniaterio Genera!,

SafotMou GrJmler.

Apruébase una contrata de sciiardiente

Tegucigalpa: 11 de mayo de 1903.

E! Presidente de ia Repúbüca 

ACUERDA:

Aprobar, en todas aus partes, ia contrande 
aguardiente que dice:— ' Pitar 5!. Martínez, 
Director Genera) de Rentas, en representa 
cióa dei Gobierno, y don José Maris Aiva 
rado, por s!, hatt cetebrado ta contrata si 
guiente:— 1.^— Ei seCor Aivarado se conrpr'i 
mete á suministrar de su fábrica San .José, 
sita en jurisdicción de Pan Antonio, depar 
tamento de Comayagua, ei aguardiente que 
se necesite para e! consumo dei mismo depar 
taniento, entregándolo por su cuenta y rica 
go eü ei Depósito Ceutrat de ta cabecera de 
part-.mental, en cantidad miniara de dos mil 
boteiiaa menstraies.— 2."— Ri tioordebe ser 
de buena caiidad de 21° Carthier de poten 
cía aicohóHca, y de 24 onzas casteiianaa ia 
boteiia.— 3."— Ei cotrtratista dejará á bene- 
úcio dei Fisco ei 4 p. §  de iai cantidades de 
aguardiente que entregue, para iracer frente 
á iaa mermaa que ocurran.— 4.*— Ei aguar
diente será transportado de ia fábrica ai De 
pósito de Comayagua, con guías de servicio 
que eipedirá ei Administrador dei departa
mento, con envases bien iionos, y se tolerará, 
como mermaa de tránsito, hasta uno por cien 
to. En caso que excedan, e! contratista pa
gará tina muita de un peso por cada boteiia 
de diferencia.— 5.°— Si ai recibiré] aguar 
diente resuitare de menos de 2 i° Carthier, e! 
contratista queda obiigado á rectiheatio por 
su cuenta y á pagar una umita de $ 5.00 á 
$ 25.UÜ que Sjará ta Dirección Genera! de 
Rentas.— 6.°— Ei contratista Aivarado se 
obiiga á hacer las operaciones de destiiación 
continuadas, dando parte á esta Dirección 
Genera! y  á ta Adminrstración de Comaya 
gua, ei dia en que comience, asi como ei día 
en que termins cada operación, y á iievar un 
diario en que consignará ei resultado de ca
da una de etias, expresando ia cantidad ob 
tenida y la potencia dei iieor. Este iibro io 
presentará á ios Inspectores, Guardas y auto 
ridades dei orden admiuistrativo qne visiten 
ia fábrica; y en caso de no hacerlo asi, ó que 
e! diario adoiezca de faltas eseneiaies, el 
contratista pagará una muita de $ 25.00 á 
$ 50.00, Jupiieabie en caso de reincidencia.— 
7.*— Si ei contratista dejase de entregar ei 
número de boteiias aquí estipuiado en cada 
mes, y ésto diere motivo á faita de surtido 
et) higún puesto de venta, pagará, por vía de 
indemuización, nnpeso porcada boteiia de 
diferencia no entregada. Tanto en este caso, 
con.u en ios demás en que ei contratista 
incurra en responsabiiida i, se deducirá ésta, 
breve y sumariamente por ia Dirección Ge
nera] de Rentas, oyendo ai interesado; y ei 
faiio qne dicte se eievará ai Ejecutivo. La 
resotución que és:e emita, ae cumpiirá tu 
Mtediatatneute, deduciendo ei vaior de ias 
penas ett que ittcurta ei contratista dei pri 
nter pago o pagos qne hayan de hacér^eie. 
i'ero ei Gobierno io eximirá de respousabiii- 
dad si comprobase debidantente que ias fai 
tas hatt sido ocasionadas por fuerza tuavor ó 
caso fortuito.— S.'*— Ri Gobierno se compro 
mete á pagar ai seBor Aivarado ó á eu tegi 
timo representante, todo ei aguardiente rea 
tizado á razón de $ U,23 por boteiia, pa 
gos que se veriúearáa por e) seBor A iminis 
trador de ia Aduana de Amapata en ntensua 
itdadea de $ 400.00 cada una, aiempre que ei 
vaior de ia realización dei mes atcance á 
dicha suma, deduciendo e! 4 p. = de mermas, 
practicando iiquidación ai terminar cada toes, 
pagando ei exceso que resnite por ia Admi- 
miatración de Rentas de Comayagua.—9.°— 
Ei Gobierno se compromete á no ocuparen

e! aervicio militar obligatorio, ú otro análo
go, á ios operarios empicados permanente
mente en ia fábrica; pero queda e! contratte- 
ta obiigado á matricuiarlos y á dar cncr/̂ a á 
ia autoridad respectiva. — 10.— Esta contrata 
empezará á regir el 20 dei presente y ter
minará ei 31 de jniio dei aBo en enmo; 
pudiendo en esta última fecha, ser prorroga
da si asi conviniere á ias partes contratantett 
También caducará Ó se ¡imitará, si antee de 
su vencimiento, ei Gobierno cambiare ei eie- 
tema actual de ia Administración de ias Rea
tas de aguardiente Ó que á su juicio infrinja 
el contr.atista ias estipulacioces conveuidae 
ó ¡as ieyes qne rijan ia materia. Para constan
cia, Brmati ia presente en ia ciudad de Tegn
cigaipa, á loa nueve días dei mes ie mayo de 
mü novecientos tres.— Piiar M. Martinez.— 
José Marta Airarado."— Comuniqúese.

BONILLA.

Ei Secretario de Estado en ei Despacho de 
ia Guerra, encargado dei Ministerio Genera!,

Xímbtase Comandante Local de El Itosario, depar
tamento de Comayagua, al Capitán don Paz Pe- 
retra.

Tegncigaipa: 11 de mayo de 1903.

Ei Presidente de ia República

ACUERDA:

Nombrar, con ei sueido de tey. Comandan
te Loca! dei circulo de Ei Rosario, departa- 
mentó de Comayagua, ai Capitán don Paz 
Pereira, en snstitución de don J uan Caats- 
iianos.— Comuoíqnese.

BONILLA.

Ef Secretario Je Estado en e) Despacho da 
ia Guerra, encargado dei Ministerio Genera!,

Na/owió/í DrtfóAsz.

A V I S O S
ALO NSO  L E I V A ,

Juez de Paz de este pueblo, á ios Jueoaa 
de instrucción y demás autoridades de ia Ra- 
púbiiea, hago saber: qne en ei Juzgado da 
mi cargo se signe causa criminai contra Emi
lio Mejía, Eusebio Corea, Luciano Casaca y 
Fbtipe Hernández, por ei deitto de robo da 
ias aihajas de ia igiesia de Quezaiiica. come
tido ia noche dei ocho de noviembre dei aáa 
próximo pasado, extrayén.lolas de ia igiesia 
de! mencionado lugar; A q'tienes se lea ha de
cretado auto de prisión provistottai; y encon
trándose ausente de esta jurisdicción ei pro
cesado Emilio Mejía, é ignorándose su parik 
dero, requiero á ustedes, en nombre Je ia ley, 
para que si aparece en su jurisdicción se sir
va capturario y remit i rtoáia orden de asta 
Juzgado. Su dilación es ia siguiente: de re
gular estatura, trigueMo, ojo ¡tegro y lijara  ̂
pelo liso y canoso, cara aguiteíla, viste decen
temente y como de cuarenta y cinco aQosda 
edad. .Asimismo se empieza a! meuciormdo 
procesado para que se presente á este Juzga
do detttro de treinta días para notiScarie lea 
autos recaídos en ia sumaria, b^jo ei aperci
bimiento de deciarario rebelde en caso con
trario.— Librado en San .José de Copáa, á 
ios diez y siete diaa dei mea de abrii de mil 
novecieutos tres.— Alonso Leiva.— GuiÜermn 
Parker.
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